
Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 

Demandado: BABYLONYA LANGUAGES CORPORATION 

Radicación: 195733105001-2021-00015-00 

Tema: Auto reconoce personería  

 

    

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, primero (01) de noviembre del año dos mil 

veintidós (2.022). 

 

En atención al escrito que contiene el nuevo poder otorgado por la representante 

legal de la parte demandante, el Juzgado DISPONE: 

 

TIENESE a la doctora CATALINA CORTES VIÑA, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 1.010.224.930 de Bogotá DC y portadora de la Tarjeta 

Profesional número 361.714 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 

judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR SA, en los términos y para los efectos del poder que le 

ha sido conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

                              

EVER PIAMBA MONTERO 

 
 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

           Estado No. 054 de fecha 2 de noviembre de 2022 


